RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  11 DE SETIEMBRE DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0005595, Ent. N° 4930/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Poder Legislativo - Cámara de Representantes, relacionadas con la Licitación Pública Nº 01/2013, cuyo objeto es el “Suministro y mantenimiento de un sistema de audio y votación electrónica “llave en mano” para su Sala de Sesiones”;

RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones) al Acto de Apertura realizado con fecha  25 de julio de 2013, se presentaron las siguientes Firmas: Nemiler S.A (Pro Música); Onalur S.A. (Panaservice); Oidos S.A.; Pramin S.A. (SIPRO);

2) que del estudio realizado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 21/08/13, surge que la empresa Oídos S.A. no incluye el hardware necesario para la identificación de votantes mediante huella dactilar, y carece del precio del servicio de mantenimiento post garantía, por lo que se descartó la misma; 
3) que con fecha 29/08/13, la Comisión Asesora de Adjudicaciones, teniendo en cuenta los aspectos cuantitativos y cualitativos,  informes técnicos, y ser la más conveniente, aconsejó adjudicar a la empresa Onalur S.A. en su opción Taiden 3 la Licitación de referencia; 
4) que por Resolución Nº 579/13 de fecha 2/09/13, dictada por el Presidente de la Cámara de Representantes, se adjudicó el Objeto de la referida Licitación, a la Firma Onalur S.A. (Panaservice) en su opción 3), por un monto de U$S 330.774,  más U$S 9.674 por repuestos solicitados; U$S 1.800 opcionales para dispositivos identificadores de votantes; U$S 28.298 para el software adicional para la optimización del sistema, totalizando la suma de U$S 370.546 I.V.A. incluido;
5) que para proceder a la adjudicación se tuvieron en cuenta los informes técnicos elaborados y por ser la oferta más conveniente;  

CONSIDERANDO:  que la contratación remitida se ha efectuado en el marco de lo establecido por los Artículos 33 y siguientes del TOCAF;                                                               

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por los Artículos 33 y siguientes del TOCAF; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;
2) Cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Poder Legislativo, la intervención del gasto total de U$S 370.546 IVA incluido, a favor de la Firma Onalur S.A. (Panaservice), previo control de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente, así como el control de lo establecido en el Artículo 3 de la Ley 18.244 de 27/12/2007; 
3) Cométese asimismo a la Contadora Auditora la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza N° 27 de fecha 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del 16/6/2010);
4) Comuníquese a la Contadora Auditora; 
5) Devuélvase.
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